
INFORME DEL CO ÍISARIO A LA JI]NTA GENERAI, DE SOCIOS DE
M{JLTIPI,ES SERYICIOS PUBLTCITAEIOS M{JLTIPUB S.A.

Guayaquil, Lules 3 de Ab¡il de1 2018.

Señores de 1a Ju¡ia General de Socios deMULTIPLES SEBVICIOS .

PIIBLICITA&IOS MULTIPUB S,A
Pongo a consideraciór el siguiente fuforme

1.'He revisado el Balance de MULTIPLES SERVICIOS
P{JBLICITARIOS MULTIPUB S.A. cortado e1 31 c1e Diclembre del 2017
y los correspondientes estados de resütados.

Estos estados fiÍancieros, son resporsabilidad rie la administaación de la
socjedad. Mi responsabüdad coisiste en emitir" un ioforme sobre estos
estados financieros en base a mi revisión.
2.-Esta rer.isión ha sido efectuada mediante pruebas de la evidencia, que
respaida las ci&as y revelacioles en 1o estados financieros y úeüante el
uso de las atribuciones y cumplinliento de 1o dispuesto en e1 art. 321 de
1a Ley de CoupalG. Como parte de esia revisión, efectúe ptuebas del
cumplinriento por pa¡te de los ad-úidstradores, en telación a.lo
sigüente:

d Ei cumplimiento de normae legales, es¿atutarias y reglarnerrtarias,
asi cono 1as resoluciones de la Jrurta General y de1 directorio, por
pcrte d.los ad¡r injsl rndo¡e".
b) Si 1a correspondencia, 1os übros de Actas de Jrmta General y de1

dfuectodo, libro o talonario, libro de participacrores, comprobantes y
libros de contabilidad se llevao y se conservan de acuerdo a las
disposiciones legales.
c) Si La cüstoüa y consetvacióa de bienes de 1a compañía eon
adecuados.
d) Que si 1os estados fi¡rancie¡os gon confiables, si han sido elaboradoe
de acuerdo NIFF y si surguen de 1os registros contables de la
c,ompañia.

3.'Los rcsultados de estas pñrebas no revelaron situaciones que, en úi
opinión se considere incumplimiento por parte de los admiristradores
con las disposisicones mencionadas en e1 párrafo dos; por el año
ter¡iinado e1 31 de djcjembre del 2017 e1 ñisrao que, luego de realizado
urr aná1isis eomparativo de 1os prñcipales i¡djcadores ñnancieros
correspondjente a1 ultfu1o ejercicio económico manifiesta un positivo
desarrollo de las operaciones de la Compañía.
4.- No hubo lirritaciones eú la colaboración prestada por los
administradores de la Cornpañía en relacién eon la rerrisión y otras
pruebas efectuadas.
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5.- -ltlu base a r rc\,lsiórr y oLras pr!rcl).I! e1'erctuad¿s. no hr llegado a mi
conocimiento asu¡to anormel que debe Éc1 inlo1üádo. respecto ¿ los
procedimiento de colltlol intemo, al culrpLinierto dc lo¡ adüili-<tra.lo1'es
e[ preseitiaf las rorrcspo ¿ic11tc,s qi:rra iiits u ornisión de ¡Lsierntos en e]
orde¡ ile1 dia de 1as Jiurtas l}¡lcrales. propueste de renova¿iirn de los
administradores )' i¡ de»uncias soLrre La gcstión dc los mi-smos.

De los S¡e-". Accionista,q

Llomis¿rrio
Registr.r No. 6111

. D¿rrio Gaibol Pricto


